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  LA PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO

Nairobi, 17 a 18 de junio de 1991


PROYECTO


INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO SOBRE LA ENMIENDA


PROPUESTA AL REGLAMENTO DEL CONVENIO DE VIENA


I.  INTRODUCCION
1.
En la primera reunión de la Mesa de la reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Ginebra, el 18 y 19 de marzo de 1991, la Mesa propuso una enmienda a los artículos 23 y 24 del Reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y recomendó que las Partes examinaran la propuesta para su adopción.


II.  ANTECEDENTES

2.
Con arreglo al reglamento, y en particular al párrafo 2 del artículo 23, si el Presidente renuncia a su cargo se elegirá un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes:


Artículo 23

"2.
Si el Presidente renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, se elegirá un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes."

3.
Con objeto de dar cumplimiento al párrafo 2 del artículo 23, habría que organizar la elección de un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes.  El reglamento no dispone la forma en que debe celebrarse la elección en este caso concreto.

4.
Convocar una reunión extraordinaria con el único objeto de elegir un nuevo Presidente supondría un gasto y una pérdida de tiempo considerables y desorganizaría asimismo el calendario de reuniones con arreglo al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal.

5.
Cuando se planteó una situación similar en relación con el Presidente de las Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, la primera reunión de la Mesa de la segunda reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal decidió recomendar a la tercera reunión de las Partes que se 
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enmendara el reglamento.  La primera reunión de la Mesa de la reunión de las Partes en el Convenio de Viena hizo una recomendación similar a la segunda reunión de las Partes en el Convenio de Viena con objeto de garantizar el funcionamiento eficaz de las reuniones prestando la debida atención a una distribución geográfica equitativa.


III.  LA ENMIENDA PROPUESTA

6.
El texto además de los artículo 23 y 24 del reglamento, que se refiere a la renuncia de miembros de la Mesa a su cargo dice lo siguiente:


Artículo 23

"1.
Cuando el Presidente se ausenta temporalmente de una sesión o parte de ella, designará a uno de los Vicepresidentes para que actúe como Presidente.


"2.
Si el Presidente renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, se elegirá un nuevo Presidente entre los representantes de las Partes."


Artículo 24

"Si un miembro de la Mesa distinto del Presidente renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, la Parte interesada designará a un representante de su misma delegación para que lo sustituya durante el resto de su mandato."

7.
La Mesa propone que la sustitución del Presidente se realice de la misma manera que en el caso de la sustitución de otros miembros de la Mesa y que el reglamento debe enmendarse como sigue:


a)
Artículo 23 - suprimir el párrafo 2;


b)
Artículo 24 - suprimir las palabras "distinto del Presidente".

8.
Así, si se adopta la enmienda recomendada por la Mesa, los artículos 23 y 24 quedarán redactados de la siguiente forma:


Artículo 23

"Cuando el Presidente se ausente temporalmente de una sesión o parte de ella designará a uno de los Vicepresidentes para que actúe como Presidente."


Artículo 24


"Si un miembro de la Mesa renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la imposibilidad de ejercer sus funciones, la Parte interesada designará a un representante de su misma delegación para que lo sustituya durante el resto de su mandato."
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